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Asunto: Exposición de Motivos de Elia Marúm Espinosa para 

aspirar a ser Integrante  de  la Junta  Directiva  del Organismo 

para la Mejora Continua de la Educación. 

 
La convocatoria que emitieron Ustedes como miembros de la   Honorable Junta de 

Coordinación  Política de la Cámara Alta del Congreso Nacional, refrenda  mi convicción de 

que   la   Educación   mexicana   requiere   funcionar   como   un   sistema   de   calidad,   que 

proporcione en todos sus niveles y modalidades,  una buena educación a las mexicanas y 

mexicanos y para ello necesita estructuras, mecanismos y procesos que  la aparten de las 

formas fabriles estandarizantes impulsadas por esquemas y modelos de aseguramiento de 

la calidad, para avanzar por la vía de la mejora continua de la calidad. Plantear como centro 

de esta mejora un Sistema  Nacional de Mejora Continua de la Educación, cuya coordinación 

tendrá   autonomía   y   se   conformará   por   personas   cualificadas,   con   experiencia   y 

compromiso, sientan nuevas bases para construir una mejor sociedad y una mejor nación 

desde la Educación. 

 
La Educación  Pública es eje vital para esta construcción, es el único ámbito donde  me he 

formado, desde la educación básica hasta el posgrado soy producto de la educación pública 

y sus valores y compromisos me han moldeado en la cultura del esfuerzo, de la 

responsabilidad, la honestidad personal y social. He incursionado con éxito en la educación 

superior privada y en instituciones de educación superior de otros países, lo que reafirma 

mi convicción  de que  una  buena  educación,  un servicio educativo de calidad, forma  a la 

ciudadanía  que  México  necesita  y  merece.  Por ello  me  he especializado  en  la gestión  y 

pianeación   de   la   educación   superior,   y   he  ampliado   mi  campo   de   conocimiento   y 

experiencia en estas áreas hacia otros espacios educativos y gubernamentales, capacidades 

que   se   requieren   en   las   funciones   de   pianeación,   programación,   organización      y 

coordinación de los trabajos del Organismo para la Mejora Continua de la Educación. 

 
Com a intelectual mexicana  he realizado  una crítica  proposítiva  para cambiar el modelo y 

las  conceptualizaciones  de  calidad  educativa  que  han  impulsado  organismos 

supranacionales y había aceptado el propio gobierno mexicano, por ello ahora que constato 

que el actual gobierno y en especial el poder legislativo impulsan la concepción de mejora 

continua de la calidad educativa y plantean formas innovadoras para articular un Sistema 

de Mejora de la Calidad y con ello avanzar hacia armonizar el funcionamiento como Sistema 

de  toda   la  educación   nacional,  veo  la  gran  oportunidad  de  poder  contribuir  con  mi 

formación y experiencia, ya no desde el nivel local, regional o solo desde la academia y la 

gestión académica, sino desde la toma de decisiones nacionales a  hacer realidad esta gran 

proyecto.
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No  podría  quedarme  indiferente  ante  ta convocatoria  reatizada  por  Ustedes,  no  sería 

congruente   con   mi  formación,     con  mi  trayectoria  de  trabajo  y  compromiso   por  ia 

educación, ni con la experiencia y capacidad que he acumulado durante todos los años de 

mi vida profesional, por ello, mis motivos para participaren la Junta Directiva del Organismo 

para la Mejora Continua nacen de la congruencia con 1a que me he desempeñado siempre, 

del  compromiso  social  que  he  demostrado  a  lo  largo  de  mi  trayectoria  profesional  y 

académica  y de  las  evidencias  que  con  mis  investigaciones  individuales,  en  equipo  y en 

redes  he realizado para demostrar que 1a vía  para  la educación de países con  problemas 

estructurales graves y enormes rezagos sociales como México, es la mejora continua de la 

calidad y no el aseguramiento de la calidad. 

 
No  participar  en  esta  convocatoria  sería  una  enorme  contradicción  personal  que  me 

pondría en evidencia cuando me preguntaran, ¿y usted porque no participó si tiene todos 

los  requisitos y siempre  ha luchado  por ello?,   y daría  un mensaje equivocado  de  lo que 

somos personas como yo, que predicamos con el ejemplo, impulsamos las ideas de cambio, 

de innovaciones disruptivas y trabajamos construyendo nuevas teorías de la gestión 

educativa,     contribuyendo  a  crear  nuevos  espacios  de  formación  para  el  magisterio, 

formando a directivos, gestores y profesorado para que transiten por esa vía. 
 

 

Felicito la publicación de esta convocatoria y el trabajo del Senado de la República, y hago 

manifiesto mi compromiso, en caso de ser elegida para formar esta Junta Directiva, de que 

no escatimaré  esfuerzos  y pondré todas  mis capacidades  y experiencia  para  el éxito  del 

trabajo del Organismo para la Mejora Continua de ia Educación mexicana. 

 
Reciban  un afectuoso saludo y mi disposición a colaborar con Ustedes en esta  iniciativa y 

en todo lo que mi trabajo y capacidad pueda servir. 

 
A t e n t a m e n t e 

Los Belenes, Zapopan, Jal., a 20 de j u n i o  de 2019. 
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Estado de la situación educativa en México y propuestas de mejora a raíz de la 
Reforma Educativa. 

Elia Marúm Espinosa 
 

“El futuro ya está aquí. Solo que no encuentra en todas partes” 
William Gibson 

Introducción. 
La idea central de este ensayo es considerar a la educación, y por tanto al sistema 
educativo nacional, como un elemento estratégico para el desarrollo sostenible de 
México y con ello levantar la tesis de que la gestión de la educación es el problema 
central para la innovación y  la calidad del sistema educativo mexicano, por lo que su 
mejora permanente pasa necesariamente por la gestión centrada en el modelo 
educativo y en la planeación democrática sectorial y nacional. 
 
Los cambios que se presentan y se vislumbran en lo tecnológico por la llamada 
Revolución 4.0, en lo social y ético por las repercusiones de la tecnología en el empleo 
y en muchos aspectos de la vida humana por el uso de la inteligencia artificial, la 
robotización y la urgente necesidad de una ética que la regule y garantice su uso 
adecuado y beneficioso para los seres humanos, y sobre todo, el rol estratégico de la 
educación en general y de la educación superior en especial en el desarrollo 
sostenible de países no desarrollados como México, así como la impostergable 
necesidad de superar sus rezagos estructurales de pobreza, exclusión y desigualdad, 
se convierten en un nuevo escenario, en un entorno complejo y aceleradamente 
dinámico que requiere de un sistema educativo planeado con visión de futuro y con 
gran práctica en la mejora permanente de su calidad en su operación presente. 
  
La gestión de la educación y en especial la gestión de la educación superior, se ha 
ubicado en el campo de la Administración Pública donde han influenciado fuertemente 
los enfoques empresariales (el llamado New Public Management o Nueva Gestión 
Pública) con directrices sustentadas en la productividad, la eficacia y eficiencia, la 
competitividad, y se le han aplicado, casi sin mediación, teorías desarrolladas en el 
campo de las empresas, particularmente para la gestión industrial, lo que, ha 
representado un alejamiento del papel del Estado como Rector de la Economía y de 
la Educación, limitando su actuación más a la gerencia que a la política pública. 
 
El que en el sistema de educación –en todos sus niveles y modalidades-,  prevalezcan 
modelos de gestión estandarizantes, de controles fabriles, de procesos de producción 
en línea para sus actividades académicas y pedagógicas, y métodos didácticos con 
estrategias limitadas al aula y centradas en quien es docente, con evaluaciones 
docentes estandarizadas y con directivos y gestores ajenos a los requerimientos de 
un nuevo modelo educativo y académico, muestran fuertes signos de agotamiento y 
son, desde la perspectiva de este ensayo, la principal limitante para la calidad 
educativa. Para realizar la transformación que se requiere a fin de dar respuestas 
innovadoras a las crecientes necesidades sociales y los complejos problemas de 
formación e incursión en la vida productiva y social de quienes son egresados, se 
debe avanzar en la  construcción de las innovaciones educativas que demanda la 
sociedad mexicana en su nueva y compleja realidad. De ahí que sea necesario 



esclarecer cuáles son estos modelos de gestión prevalecientes en el sistema de 
educación y en sus instituciones en todos su niveles, y por qué están agotados o no 
son ya capaces de permitir construir las innovaciones educativas que demanda la 
sociedad en su nueva y compleja realidad. 
 
El marco Constitucional de la Reforma Educativa. Sus retos para la Calidad y la 
Innovación de la Educación. 
Las recientes reformas al Artículo 3º. Constitucional retoman el compromiso social del 
Estado para impartir y garantizar la educación inicial, preescolar, primaria, secundaria, 
media superior y superior, levantando además los principios de obligatoriedad en los 
niveles desde inicial hasta media superior y la gratuidad en todos los niveles, incluso 
en la educación superior, lo que representa un primer gran reto para la planeación, 
programación y gestión del sistema educativo nacional, al plantear explícitamente que 
“Corresponde al Estado la Rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 
obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica”. 

La situación actual del sistema educativo, inclusive en la educación obligatoria, se ha 
venido alejando de la gratuidad y las políticas públicas diseñadas para el sector 
educativo venían buscando que fuera el estudiantado y/o sus familias quienes 
cubrieran progresivamente los costos de la educación. Estas políticas emanadas de 
modelos propios tal vez para otras latitudes, no consideraron que casi el 50% de la 
población mexicana está en pobreza y que hay más de 16 millones de nuestra 
población en la indigencia (denominada técnicamente pobreza extrema), y que 
solicitar a esta población el pago de cuotas “voluntarias” para el mantenimiento de 
escuelas, y otros pagos, incentiva a su exclusión del servicio educativo, exclusión que 
incrementa el rezago educativo de la población y no permite avanzar en el aumento 
que se requiere en el nivel promedio de escolaridad de la misma, “la población que 
cuenta con al menos educación básica va en aumento, sin embargo, hay una deuda 
social entre los sectores poblacionales menos favorecidos. El mayor crecimiento se 
ha dado entre la población con al menos Educación Media Superior, pero todavía la 
mitad de la población joven no cuenta con este nivel educativo”( Robles y Pérez,p.19) 
y al estar en una economía abierta esto es un gran lastre,  ya que mientras países 
como los de América del Norte no tienen analfabetas en su fuerza de trabajo, en 
México tenemos un porcentaje de casi un dígito en la fuerza laboral, asimetría que 
reduce las posibilidades de competir productiva y comercialmente.  

Desde el visionario constituyente de 1917 se ha tenido la concepción humanista de 
que la educación tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser 
humano, sin embargo en la práctica educativa enmarcada en el positivismo, las 
políticas públicas han diseñado una formación fraccionada, centrada en la parte 
intelectual y académica, en la formación para la vida productiva, y se tuvo un 
abandono relativo de la formación axiológica y humanista en general, al considerar 
que las artes, el deporte, las actividades creativas y recreativas no eran importantes, 
e incluso, sigue prevaleciendo, en algunas esferas educativas la concepción de que 
al ser actividades lúdicas sus costos deben ser sufragados por el estudiantado, 
cuando la gestión del conocimiento ha demostrado y la formación de talento para la 
generación de alto valor productivo y social requieren seres humanos creativos para 



que puedan ser innovadores, y esta creatividad no se encuentra en la parte intelectual 
de la formación, sino en la parte de la sensibilidad estética y artística, por ello otro gran 
reto que plantea la actual Reforma Educativa reestructurar los planteles de educación 
obligatoria y la gestión de estos y de las instituciones de educación para que 
transformen sus modelos educativo y académico en el marco del nuevo modelo 
educativo nacional, para que su gestión y su planeación partan de esta reingeniería 
de sus procesos. 
 
Es aquí donde comienza a plantearse la necesidad de relanzar el concepto de 
“sistema educativo” y no subsistemas educativos aislados por niveles. La Reforma 
educativa y la mejora continua de la calidad no pueden plantearse sin considerar a 
todo el sistema como uno solo. Tenemos una enorme cantidad de infraestructura 
educativa, deportiva  y cultural que tienen altos niveles de subutilización, incluso la 
propia infraestructura de los planteles educativos tiene capacidades no utilizadas que 
son necesarias primero para la universalización del servicio educativo y luego para el 
logro de la formación integral, de ahí que el uso compartido de la infraestructura no 
unicamente del sector educativo, sino de toda la infraestructura pública que pueda ser 
usada para estos fines, requiere ser puesta al servicio de la mejora de la calidad. 
 
Todo ello interpela no solo a la normatividad educativa vigente, sino a la propia Ley 
Federal del Trabajo, ya que no contempla el trabajo de una persona en múltiples 
espacios y ambientes, ni la flexibilidad del trabajo en redes y en equipo que no pueden 
gestionarse con controles centrados en la presencia en el aula. 

 
Del aseguramiento a la mejora continua de la calidad educativa. 
El aseguramiento de la calidad, expresión máxima del modelo industrial (fordismo-
taylorismo), ha venido a reforzar la organización y actuación tradicional de la 
educación, a pesar de tratarse de un modelo que ya muestra fuertes signos de 
agotamiento y que ya ha comenzado a generar efectos no deseados como la cultura 
de la simulación, la realidad de papel y el trabajo para cumplir con indicadores. 
Redefinir el concepto de instituciones educativas y replantear el modelo educativo 
como eje central de la gestión institucional implica revalorar la forma como los 
estudiantes viven, se comunican y se relacionan, y en función de ello transitar hacia 
nuevas formas de organización del trabajo institucional y docente y por supuesto, 
construir nuevas estructuras de poder. 
 
En este tránsito, la innovación se convierte en el disruptor del quehacer cotidiano de 
la educación superior, y en el factor para la renovación de las instituciones, donde 
habrán de crearse ambientes innovadores de aprendizaje para dar respuestas a las 
nuevas necesidades sociales, para influir en estas necesidades y así estar acorde con 
las nuevas generaciones de nacidos digitales, pues los actuales estudiantes viven, se 
comunican y se relacionan de formas diferentes a las generaciones anteriores, sobre 
todo a la de sus docentes. 
 
Dejar el aula como ambiente central del aprendizaje implica desmontar la gestión fabril 
del trabajo docente y de la propia institución, como la han descrito y explicado Senge 
et al (2002). La facilidad que da a directivos y gestores el control de docentes en el 



aula, mediante registros de entrada y salida, exámenes estandarizados y rúbricas, con 
cadenas de mando jerárquizadas de arriba hacia abajo, no será fácil de cambiar por 
esquemas de gestión del conocimiento como el trabajo  en red, la distribución 
horizontal  de la autoridad y el poder, el aprendizaje entre pares y en múltiples 
ambientes de aprendizaje colaborativo y otras características de esta gestión, por lo 
que se hace necesaria una transición entre estos dos modelos comenzando por la 
transformación innovadora del trabajo en el aula, pues aunque persista en el mediano 
plazo la gestión industrial-fabril de este trabajo, las innovaciones disruptivas que se 
generen en el aula presionarán a las estructuras organizativas y funcionales de la 
educación a transformarse, y este es otro reto que deberá asumir la mejora continua 
de la calidad educativa. 
 
La Calidad Educativa es un compromiso nacional al haber signado los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible y su Agenda 2030. El Objetivo 4 plantea garantizar una 
educación inclusiva y equitativa de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todas y todos, para lo cual compromete las siguientes Metas: 
Asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza primaria y 
secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de 
aprendizaje pertinentes y efectivos; Asegurar el acceso igualitario de todos los 
hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de calidad, 
incluida la enseñanza universitaria. Si bien este reto es enorme para la educación 
obligatoria, lo es mas para la educación superior, ya que la cobertura nacional en este 
nivel educativo toca alrededor del 30% como tasa bruta, una de la tasas mas bajas de 
Latinoamérica y la mas baja de los países de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OCDE), a la cual pertenece nuestro país, pero tiene enorme 
desigualdades en las entidades federativas, desfavoreciendo mas a las entidades mas 
pobres. 
Ampliar la cobertura para asegurar en el plazo más breve que al menos el 50% de la 
cohorte de edad sea atendida en la educación superior es un reto mayor, pero con 
esto no estaríamos ni siquiera cerca de los países con los que competimos económica 
y comercialmente que tienen tasas de cobertura mayores del 60% e incluso cercanas 
al 90% como Canadá y Estados Unidos. Por ello, lo planteado en el uso compartido 
de la infraestructura, las innovaciones disruptivas en el modelo educativo y en la 
gestión de este, son el desafió a enfrentar en primer lugar. No podemos continuar 
fomentando en este nivel las llamadas instituciones de absorción de demanda que 
captan a estudiantes rechazados de las instituciones públicas y que funcionan con el 
Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios (REVOE) que funciona con 3 modelos 
diferentes según la instancia que lo otorgue, pero que no cuenta con una normatividad 
clara ni con un modelo de base para la calidad y su mejoramiento permanente, por lo 
que esto deberá atenderse con urgencia.  
 
El aula no como centro sino como transición hacia un nuevo modelo educativo. 
Prácticamente todos los niveles del sistema educativo, incluso en algunos ambientes 
virtuales, el aula ha jugado y juega un papel central en el proceso didáctico-
pedagógico y en las relaciones entre quienes son docentes y sus estudiantes, y es el 
centro de la organización y gestión del trabajo académico. 
 



Para ello, las tecnologías de la información (TI) y los nuevos métodos pedagógicos 
dentro del aula, construirán este puente de transición.  El modelo de clase invertida o 
de aula invertida (flipped classroom), el aprendizaje basado en problemas, el trabajo 
por proyectos, el método del caso, el learning by teaching o aprendizaje horizontal 
entre pares (estudiantes que explican  y enseñan a sus compañeros),  el o peer  
instructions, o estudiantes que aprenden de sus propios compañeros pues ellos 
explican con un lenguaje y una manera mas accesible que la del docente, pero este 
avalúa lo aprendido, el learning by doing que involucra la práctica de lo aprendido para 
reforzarlo, serán las formas con las que se podrá comenzar a desmontar el modelo 
industrial-fabril y la didáctica centrada en la enseñanza y en quien es docente, para 
transitar hacia un modelo de gestión del conocimiento y del talento en múltiples 
ambientes de aprendizaje y centrado en el aprendizaje del estudiantado, ya que en 
ellas, el desarrollo del espíritu cuestionador y la investigación son las estrategias 
didácticas en la que se basará el aprendizaje. El reto entonces será impulsar en el 
aula estas innovaciones disruptivas que llevan a permitir dentro del aula dispositivos 
móviles y a considerarlos, no como un distractor o un impedimento a la concentración 
en el discurso de quien es docente, sino como elementos que la o el docente utiliza 
para asegurar la atención y motivar al estudiante al aprendizaje, pues la tecnología 
está presente en la  vida cotidiana e influye en la manera de comunicarse y de 
interactuar del estudiantado. 
 
La “gamificación” o introducción de juegos reales o de videojuegos en el aula, los 
massive open online courses (MOOCs), la masificación de contenidos y contenidos 
abiertos, aprendizaje horizontal y a lo largo de la vida, redes sociales , aprendizaje 
informal, son algunas de las posibilidades de formación que existen y están teniendo 
un crecimiento vertiginoso y serán también elementos que cada vez se generalicen 
entre el estudiantado, al igual que el aprendizaje y uso de idiomas extranjeros y las 
lenguas autóctonas, y que presionarán a la didáctica tradicional. De igual forma, 
buenos materiales propuestos en Internet por docentes y por estudiantes, videos 
educacionales en YouTube, en redes sociales y salas de chat, son alternativas de 
formación que si bien presionan a la docencia en el aula, pueden complementarla y 
facilitar su transformación y tránsito hacia ambientes de aprendizaje múltiples y 
acordes con las necesidades de quienes son nacidos digitales. Por lo que la 
planeación, programación y gestión de la mejora continua de la calidad tendrá que 
enfrentarlos como un reto importante. 
 
Igualdad de Género. Reto para la gestión educativa y para la construcción del 
presupuesto educativo gubernamental. 
La sustentabilidad del desarrollo de una nación en esta época de cambio, de tránsito 
hacia la construcción de sociedades del conocimiento, de alta competitividad en la 
“geopolítica del conocimiento”, donde la economía del conocimiento es ya una 
realidad, se sustenta básicamente de tres factores; a) una infraestructura moderna, 
amplia y sólida; b) amplia y fuerte investigación en ciencia, tecnología e innovación 
(I+D+I); y c) recursos humanos de alta calificación. Aquí es donde el quehacer 
institucional, pero sobre todo el trabajo en el aula confronta otro enorme reto, el cambio 
cultural que impulse la igualdad de género, en ambientes que han sido 



predominantemente masculinos y masculinizados, donde el talento y liderazgo de las  
mujeres no se fomenta con la misma fuerza que el de los hombres. 
 
Los ODS plantean en su Objetivo 5. Lograr la igualdad de Género y empoderar a todas 
las mujeres y las niñas y propone metas claras para lograr este objetivo, metas que 
como hemos señalado son vinculantes puesto que fueron ratificadas por el Senado 
de la República al signar estos objetivos. Entre estas metas está: Poner fin a todas las 
formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo; 
Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no remunerados mediante 
servicios públicos, infraestructuras y políticas de protección social, y promoviendo la 
responsabilidad compartida en el hogar y la familia, según proceda en cada país; 
Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida política, 
económica y pública. 
 
Como se ha reconocido internacionalmente, “la competitividad de una nación 
depende, entre otras cosas, de si educa y cómo educa y utiliza el talento femenino. 
Así como crece esta advertencia, junto con una mejor forma de medir el talento, hay 
una creciente demanda de los sectores público y privado para aprender de las 
prácticas existente a facilitar la integración de las mujeres a la fuerza de trabajo. Dados 
los amplios beneficios de incrementar la paridad de género, los costos de corto plazo  
y los intermedios asociados a estas prácticas, pueden ser observados, como si fueran 
una inversión a largo plazo” (WEF 2014, p.43). 
 
Aunque en todos los niveles educativos las alumnas son más de la mitad de la 
matrícula y mayoritariamente las más sobresaliente en cuanto a trayectoria 
académica, su liderazgo en la propuesta y desarrollo de emprendimientos sociales es 
aún escaso, así como su liderazgo en las representaciones académicas y políticas, lo 
cual refleja que la cultura tradicional patriarcal machista sigue predominando en el 
trabajo cotidiano de las instituciones educativas y con ello limitándose el desarrollo y 
aprovechamiento del talento de las mujeres. Si esto continua, el país estará limitando 
o cercenando la posibilidad de que la mitad de su población altamente calificada ponga 
su talento al servicio de la sustentabilidad de su desarrollo. 

A su vez, la toma de decisiones de primer nivel sigue estando masculinizada pues de 
acuerdo con Robles y Pérez (2018, p.20), directivos y gestores en todos los niveles 
educativos (a excepción de la educación preescolar por obvias razones),  son 
mayoritariamente hombres. “ En lo que corresponde a los puestos de director y 
supervisor es predominante la presencia de los hombres, 58.4% y 74.5%, 
respectivamente y los supervisores de primaria eran 63 % hombres, en secundaria 
75% hombres y solo en preescolar mas del 90 % mujeres”. Pero lo mismo sucede en 
la educación superior, es mínimo el porcentaje de mujeres rectoras o de mujeres en 
puestos directivos de primer nivel.  

Las reforman legislativas para garantizar la igualdad horizontal de género plantean 
varios retos para la estructura patriarcal prevaleciente, y la mejora continua de la 
calidad requerirá de programas y proyectos que fortalezcan y generen las condiciones 



para que las mujeres alcancemos el 50% de los puestos directivos y de gestión en el 
sector. Pero el reto es mayor, la Ley General de Igualdad entre Mujeres y Hombres 
(Arts. 12 y 42) vincula al gobierno y a sus instituciones a diseñar e implementar todas 
las políticas públicas con enfoque de género y a la realización del presupuesto público 
con este enfoque, por lo  que la construcción tradicional del presupuesto enfrenta un 
enorme reto al tener que elaborarse primero acorde con los requerimientos 
presupuestales de los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y sus 
Programas, como sucede en países como Colombia y Perú,  segundo de considerar 
presupuesto plurianuales en la Ley de Egresos de la Federación, puesto que la 
educación y su mejora continua no pueden seguir pensándose anualmente, y de 
construirse con la perspectiva de género, para lo cual no existe aún una teoría de la 
Hacienda Pública, ni metodologías presupuestales claras y prácticas para realizarlo. 
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Los Belenes, Zapopan, Jalisco, a 20 de junio de 2019 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
LXIV LEGISLATURA 
PR ESENTE. 

 
 
 
 
 

Quien   suscribe,   Elia   Marúm   Espinosa,  manifiesto   mi   voluntad 

expresa de participar en el procedimiento para integrar la Junta 

Directiva del Organismo para la Mejora Continua de la Educación, en 

apego a la convocatoria emitida por el Senado de la República de la 

LXIV Legislatura. 
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Elia Marúm Espinosa 
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